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ACTA No. 01/2017- (Sesión Ordinaria)
En el Municipio de la Ciudad de la Costa, el4 de enero de dos mil dieciocho siendo la hora 19:10, el

Alcalde Mario López da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo MuniciPal de Ciudad de la

Costa enconkiimdose presentes los siguientes concejalesi Estela Pétez (titular), Angel Roias (como

titular), Beatdz Balparda (tihrlar). Guetavo Silva (como titular), enconhándose piesentes los

conc€iales: Aleiandro LagaÍ€t& Nade8hda Delgado, Edith Richard José Estefan y la funciona¡ia
Anahir Caraballo, quien asiste al Gobiemo Municipal. (Se adjunta Planilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y apiobáción de Acta 42 y A.la 43.

2) Asunto8 enhadoe

Primer Punro del O¡den del Día: : LECTURA Y APROBACIóN ACTA 42t2017, El Gobiemo
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5\ Acta 4212017. Acto seguido el Gobierno MuniciPal
aprueba por unanimidad (5 en 5) Acta 43/2017.

Seeundo Punto del O¡den del Dia : ASUNTOS ENIRADOS, el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Re6. 0012018 Su8titui1 el Punto 1 de la Resolu€ión 4122017 por el
siguiente texto: Crcar el Fondo Par-:idas Mensuales 201E. cuyo período de vigencia Berá de 30

dias, con las caracteisticás qúe se detallán en los artículos siguientes, el cual se¡á ad$inist¡ádo
por e[ Sr. Alcalde, en coneonancia con los proyectos del Municipio aprobadoe por el Concejo.
Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Bg§..19Q2l!8!§ Aprobar la
rendi.ión de gastos efectuados del Fondo Permánente del Municipio correspondiente al período
2011212017 a12917212017 de inclusive por un monto de $ 35.992. Acto seguido el Gobierno
Municipal aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) ReO-003401! Aprobar la rendición de gastos

efectuados del Fondo Incentivo del Múnicipio coEespondiente al petíodo 2011212077 al
2911212077.de iñll.JLsive por un monto de $ 55.630,20. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) Res. 004/2018 Autorizar los gastos destinados al servicio de
baños químicos portátilee para las Ferias de la Ciudad de la Costa, coÍespondiente al peiodo 1'
de enero de 2018 a 19 de enero de 2018 hasta un moñto de $ 45.000 (pesos uruguayos cuarenla y
cinco mil). 2. El fondo con que Be ejecutará este gaEto será el proveniente de lo que co$esponde
aI Municipio por la recaudación de fe¡ias. no obstante, se autorizá a cubrir con el Fondo de
Incentivo el faltante que su¡ja del gaslo efectivamente realizado y el saldo del Fo¡do de Fe¡ias.
Acto Eeguido el Gobiemo Múnicipal aprueba por unánimidad (5 en 5) BgÉ..lqq@q18 Autorizar
el ga6to de hast¿ pesos uruguáyos 68.877 (pesos uruguayos sesenta y ocho mil ochocientos
setenta y siete) con el Fondo Perqunente por el pelodo que va det 01/012018 al 19101/2018 a los
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Renglón Nombre renglón Monto

111 Alimentos para personas 5.000

131 I'apeles de oficina 500

L32 Pro.luctos dL'papel y cartón 500

134 Productos de artes grá[icas 1.000

1,11 Combustibles derivados del petróleo 23.000

151 Lubricantes y otlos derivados del petroleo 1.000

156 Productos plásücos, acrílicos y sirnilares 2.600

163 Materiales de conskucción 5.000

'171 Productos básicos de hierro y acero 4.000

'173 Accesorios metálicos 3.500

't76 llerramientas menotes 1.700

191 Útiles de oficina 1.200

193 Artícu¡os v accesorios eléctricos 1.300

'I95 Artículos educacionales, culfurales, deportivos
y rccreativos

1.000

'197 Articulos v accesorios dc informática 2.000

'199 Otros bienes de consumo 3.000

2LL Teléfono, telégrafo y similares 3.700

)31 Pasaies dentro del pais 3.300

215 Fletes 4.000

299 Otros servicios no personales 1.577

TOTAL 68.877

Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) BCg,.l09É4q1! 1- Autorüar la
compensación de gastos a los Sres. Conceiáles hasta un monto total de $ 21.000 (pesog

uruguayos veintiún mil) por el período 01/0112018 al 1910112018 del Fondo de Incentivo para la
Gestión Municipal. 2- El saldo restante del Fondo de Incentivo por el periodo 01/01/2018 al
19/01/2018, deducido el Iondo Peffianente y la autodzación del artículo 1y los saldos
remanenles de períodog antedores se eiecutarán mediante ,esolución expresa del Conceio. 3-

en un todo de acuerdo con los s aprobados por el Municipio y
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el Compromiso de Gestión firmado por el Inlendente y el Alcalde en rePresentacióñ del

Concejo. Acto seguido el Gobiemo Münicipal aPrueba por unanimidad (5 en 5) Res. 007/2018

Aprobar la rendición de gastos efecluados del Fondo Especial Equipamiento y Mejoras de

Espacios Púbücos corespondiente por un monto de $ 155.000. Luego el Gobiemo Municipal
aprueba por unanimidad (5 en 5) Res, 008/2018 Promover y aPoyar las acciones de las

Direcciones Generales en el eentido de la regularización de las conetruccio es en la Faja

Costera de la Ciudad de la Costa. Acto seguido el Gobiemo Municipat aprueba por u.nanimidad
(5 en 5) Re6. 009/2018 Aútorizar el uso del Cenho de Barrio de Pinares a los vecinos de Pinar

Nofie y Pinare8 para Bus teEniones. Se entregará la llave a la Sra. Ca¡men Silva C.L 7.5a9.763'4'

representante del grupo. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) BeE

010/2018 1- Aulorizar el üso del Centro de Barrio Sol)'mar Norte Pala las pruebas clasificatoria

de murgas. 2- Apoyar el evento con hasta Pesos uruguayo§ 30.000 (heinta mil). el alquiler de un
baño químico y publicidad rodante, así como la m¡íxima difusión en los medioe con que coenta

el Municipio. Aclo seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Bc¡r-

O1!20!g Auaodzar el uso del Centro de Bar¡io de Pinares al Colo "Ilusión Pinar" . los lü¡eE a

partir de las 14:00 hora6, para sus leunione8. Se entregará la llave al Sr. Jo8é Piriz C.I.8a7.566'3.

Próximo Concejo el iueves 18 de enero de 2018 a las 19:00 horas.

Siendo las 19:25 ho¡as y sin más temas a hatar, se levanta la 6e8ión.

La presente A.ta se lee, otorga y firma eñ la Ciudad de la Costa et día 18 del mes de ene¡o del

año 2018, la que ocup a el folto 7, 2 y 3.-
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